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Tema 8: La Red de Bibliotecas de Públicas de Andalucía: 
Naturaleza, objetivos y composición. Derechos y deberes de 
los usuarios.

Tema 9: Proceso técnico de los fondos en la biblioteca. 
Su normalización: ISBD, ISBN, ISSN.

Tema 10: Los catálogos: concepto, clases y fines. Catálo-
gos de acceso público en línea (OPAC).

Tema 11: El Archivo. Concepto. Definición. Tipos de ar-
chivo.

Tema 12: Concepto de documento. Documento de ar-
chivo: Caracteres y valores. Ciclo vital de los documentos.

Tema 13: El ingreso de los documentos. Los ingresos or-
dinarios: transferencias de fondos.

Tema 14: La organización Archivística: Clasificación: cri-
terios y sistemas; el cuadro de clasificación. Ordenación: sis-
temas.

Tema 15: La descripción Archivística. Instrumentos de 
descripción, Guías, Inventarios y Catálogos.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD DE ADMISIÓN A LA OPOSICIÓN LIBRE 
CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE CENES DE LA VEGA

1. Plaza a la que aspira: Auxiliar de Biblioteca y Archivo.
2. Convocatoria: BOE número ........ de fecha .............
3. Datos personales:

Apellidos: ..........................................................................
Nombre: ...........................................................................
DNI: ..................................................................................
Fecha de nacimiento: ......................................................
Nacionalidad: ...................................................................
Domicilio a efectos de notificaciones: ............................
Población: ........................................................................
Código Postal: ..................................................................
Provincia: .........................................................................
Teléfono de contacto: ......................................................
Correo electrónico: ..........................................................
En caso de ser minusválido, consigne su tipo y grado:.

4. Documentación que se adjunta: 
a) Fotocopia del DNI.
b)  Justificante del ingreso de los derechos de examen 

por importe de 18,18 €.

El/La abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas 
selectivas a que se refiere la presente instancia y declara que 
son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las con-
diciones señaladas en las bases de la convocatoria, compro-
metiéndose a probar documentalmente todos los datos que 
figuran en esta solicitud. 

Fecha de la Vega, a ...... de ................... de 201 ........

Fdo.: ...................................................

Contra la presentes bases se podrá interponer recurso po-
testativo de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de las mismas en el Boletín 
Oficial de la Provincia, ante el mismo órgano que dictó el acto, 
o directamente recurso Contencioso-Administrativo en el plazo 
de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia con sede en Granada, según 
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y en los artículos 10 y 25 y siguientes de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. La interposición del recurso potestativo 

de reposición impide la presentación del recurso contencioso 
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposi-
ción. Asimismo, la interposición del mencionado recurso Con-
tencioso-Administrativo no requerirá la comunicación previa al 
órgano que dictó el acto impugnado.

Cenes de la Vega, 27 de febrero de 2012.- El Alcalde, 
José Julián López Montes. 

 ANUNCIO de 16 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de El Carpio, de bases para la selección de pla-
za de Oficial de Policía Local.

Don Francisco Ángel Sánchez Gaitán, Alcalde-Presidente 
del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), hace saber:

Que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 
de enero de dos mil doce, se han aprobado las bases y la 
convocatoria que ha de regir la provisión mediante el sistema 
de promoción interna a través del procedimiento de concurso-
oposición, de una plaza perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría 
de Oficial de Policía Local, vacante en la plantilla de personal 
de este Ayuntamiento, resultante de la Oferta Pública del año 
2008, dotada con los emolumentos correspondientes al Grupo 
C1, con sujeción a las bases que se insertan a continuación:

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE 
OFICIAL DE POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE 

ESTE AYUNTAMIENTO MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de promoción interna y a través del procedimiento de selec-
ción de concurso de méritos de una plaza vacante en la planti-
lla y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, per-
tenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con el Acuerdo de fecha 12 de 
enero de 2012 de la Junta de Gobierno.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se en-
cuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de la Oferta de Empleo Público del año 2008.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la 

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de 
marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de di-
ciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selec-
tivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la 
promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de 
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la citada 
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legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:

1. Haber permanecido, como mínimo, dos años de servi-
cio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos de la 
Policía Local de El Carpio, en la categoría inmediata anterior a 
la que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en 
que haya permanecido en la situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.

2. No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad, salvo que sea por causa de embarazo.

3. Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o 
equivalente

4. Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Con la solicitud se presentará la documentación jus-
tificativa de los méritos alegados.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le 
tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se 
dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el art. 
42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 

caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcal-

día.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 

quien delegue, con voz y sin voto.
6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 

elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie. 

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, para aquel o 

aquellos ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «Ñ», de conformidad con el resultado del sorteo por el 
que se determina el orden de actuación de los aspirantes, pu-
blicado por Resolución de 16 de febrero de 2011, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y función Pública. (BOJA 
núm. 41, de 1 de marzo de 2011). 

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «Ñ», el orden de actua-
ción se iniciará por aquéllos cuyo primer apellido comience 
por la letra «O», y así sucesivamente. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
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Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El procedimiento de selección constará de las siguientes 

fases:
a) Concurso.
b) Oposición.
c) Curso de Capacitación.

a) Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justifica-

dos documentalmente por los/as aspirantes en el momento 
de presentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el 
Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no 
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para 
superar las pruebas de la fase de Oposición. En ningún caso 
la valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la 
puntuación máxima prevista en la fase de oposición

b) Fase de oposición.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos compuesta de dos partes:
Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de 

70 preguntas con 4 respuestas alternativas basadas en el te-
mario contenido en el Anexo II de esta convocatoria, con una 
duración mínima de 1 hora.

El número de preguntas que será preciso contestar acer-
tadamente para superar esta parte es de 43 (61,4%).

Segunda parte: Realización de un supuesto práctico, ele-
gido mediante sorteo público, antes del comienzo del ejercicio, 
entre los propuestos por el Tribunal, cuyo contenido estará re-
lacionado con los temas incluidos en el Anexo II de la convoca-
toria, en un tiempo mínimo de 2 horas.

La corrección de la 1.ª y 2.ª parte se realizará según lo 
previsto en la base decimotercera.

Cada una de estas partes será calificada hasta un máximo 
de 10 puntos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. La 
calificación final será la media aritmética de las puntuaciones 
obtenidas.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo mí-
nimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

El/La Presidente/a del Tribunal adoptará las medidas 
oportunas para garantizar que las pruebas de la oposición, 
que sean escritas, sean corregidas sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes.

En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos/as candida-
tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan 
conocer la identidad de los/as mismos/as.

Las pruebas se calificarán hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen 
un mínimo de 5 puntos. A tal efecto, el número de puntos que 
podrán ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 
a 10 en cada parte.

La calificación de los/as aspirantes en las pruebas que 
sean puntuables será la media aritmética de las puntuaciones 
otorgadas. El tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se 
dispersen de dicha media en +2 puntos inclusive. 

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día 
en que se acuerden, en el tablón de anuncios municipal.

La calificación y el orden de puntuación de los/as aspi-
rantes en la fase de Oposición resultarán de la puntuación así 
obtenida.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as 
aspirantes se produjeran empates, estos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experien-

cia profesional de la fase de Concurso.
Una vez terminada, la calificación de los/as aspirantes, el 

Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta Corpo-
ración, la relación de aprobados/as por orden de puntuación, 
con la suma y desglose de las calificaciones correspondientes 
a ambas fases, así como el de las personas propuestas para 
su nombramiento.

9. Presentación de documentos.
 Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el De-

partamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días 
hábiles, desde que se haga pública la relación de las personas 
seleccionadas, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la base 2.ª de la 
Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la 
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos 
señalados, no podrán ser nombrados/as funcionarios/as en 
prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por 
falsedad en la solicitud.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el 
Alcalde procederá al nombramiento como funcionarios/as en 
prácticas, de los/as aspirantes propuestos/as, una vez que ha-
yan acreditado documentalmente las condiciones exigidas en 
la base segunda de la convocatoria.

10. Período de prácticas y formación.
c) Curso de capacitación.
La persona nombrada como funcionario/a en prácticas 

deberá superar el Curso de Capacitación para obtener, en con-
secuencia, el nombramiento como funcionarios/as de carrera. 
Este Curso tendrá una duración mínima de 200 horas lectivas.

Estará exenta de realizar el Curso de Capacitación la per-
sona que resulte aprobada y ya hubiera superado dicho Curso 
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, en una Es-
cuela concertada de Policía Local, o en una Escuela Municipal 
de Policía Local, siempre que, en este último caso, el curso 
estuviere homologado por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía, en los cinco años anteriores a la fecha de termina-
ción de esta Oposición, según lo establecido en el artículo 53 
de la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías Locales, y 
artículo 12 del Decreto 201/2003 de ingreso, promoción in-
terna, movilidad y formación de los Policías Locales.

Esta persona será nombrada como funcionario/a de
carrera.

Al aspirante nombrado/a como Oficial en prácticas se 
le comunicará la fecha en que deberá presentarse para dar 
comienzo al Curso de Capacitación, momento desde el que 
empezará a percibir la retribución económica establecida.

El funcionario/a en prácticas percibirá durante la realiza-
ción del Curso de Capacitación las retribuciones equivalentes 
al sueldo y pagas extraordinarias correspondientes al grupo en 
que esté clasificada esta plaza.

Para superar el Curso de Capacitación será necesario al-
canzar la puntuación mínima exigida, según los criterios de 
evaluación establecidos en el Programa que se apruebe al 
efecto.

Podrán ser causas de baja inmediata como Oficial en 
prácticas, por resolución del Alcalde, a propuesta de la Direc-
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ción del Curso, las causas que se determinen en el Programa 
del curso.

Si el aspirante no superase el referido Curso, repetirá el 
curso siguiente que, de no superar, producirá la pérdida de los 
resultados obtenidos en el concurso oposición y la necesidad, 
en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias, perdiendo en consecuencia todos 
los derechos a su nombramiento como funcionario/a de ca-
rrera, mediante resolución motivada de la autoridad que ha 
efectuado la convocatoria.

La no superación del curso indicado supone la suspen-
sión del nombramiento como funcionario/a en prácticas hasta 
la incorporación del interesado/a al primer curso que se cele-
bre en la Comunidad Autónoma.

La no incorporación o el abandono del curso, sólo podrá 
excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debida-
mente justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el/la 
interesado/a incorporarse al primer curso que se celebre, una 
vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso el poste-
rior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que 
efectivamente se realice el curso. 

Si la falta de incorporación o el abandono del curso fuese 
por causa que se considere injustificada e imputable al/la 
alumno/a producirá la pérdida de los resultados obtenidos en 
el concurso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar 
nuevamente las pruebas de selección en futuras convocato-
rias, perdiendo en consecuencia todos los derechos a su nom-
bramiento como funcionarios/as de carrera.

11. Calificación definitiva.
La Dirección del Curso de Capacitación emitirá informes 

de los/as funcionarios/as en prácticas, basados en las evalua-
ciones efectuadas en dicho período.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el Curso de Ca-
pacitación, les hallará la nota media entre las calificaciones 
obtenidas en la fase de concurso, oposición y el Curso, fijando 
el orden de prelación definitivo de los aspirantes.

La calificación final será otorgada por el Tribunal Califica-
dor. Dicho Tribunal en ningún caso propondrá mayor número 
de aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo 
bajo ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean 
las que fueren, otorguen ningún derecho al aspirante, salvo al 
propuesto/a por el Tribunal.

12. Propuesta final y nombramiento.
El/La aspirante propuesto por el Tribunal será nombrado/

a funcionario/a de carrera como Oficial de Policía Local.
Una vez nombrado/a por el Alcalde, el/la aspirante pro-

puesto/a deberá tomar posesión dentro del plazo de un mes a 
contar desde la fecha de notificación.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión den-
tro del plazo indicado, no adquirirán la condición de funciona-
rio/a de carrera, perdiendo todos sus derechos.

13. Normas finales.
En lo no previsto en las Bases de la presente convocato-

ria, será de aplicación la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, mo-
vilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Or-
den de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 

ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas ca-
tegorías de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto 
en la citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en 
materia de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civi-
les de la Administración General del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local.

En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resol-
verá las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas 
establecidas en estas Bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal po-
drán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y 
en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El Carpio, 16 de enero de 2012.- El Alcalde-Presidente,
Francisco Ángel Sánchez Gaitán.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACIÓN DE MÉRITOS PARA LA PROVISIÓN 
EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL

A) Titulaciones académicas (máx. 4 puntos).
Doctor: 2 puntos.
Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.
Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto téc-

nico, Diplomado superior en criminología o Experto en crimi-
nología o equivalente: 1 punto.

Bachiller, Técnico superior en formación profesional, ac-
ceso a la Universidad o equivalente: 0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la 
categoría a la que se aspira, salvo que se posea más de una. 
Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de valoración, las 
titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como 
vía de acceso para la obtención de una titulación superior ya 
valorada.

A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán 
las reconocidas por el Ministerio competente en la materia 
como títulos académicos de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se 
establezca la misma y, en su caso, el Boletín Oficial de Estado 
en que se publica.

Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos 
realizados para la obtención de los mismos.

B) Antigüedad (máx. 4 puntos).
Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-

ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la 
que se aspira: 0,20 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía 
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en categorías inferiores en más de un grado a la que se as-
pira: 0,10 puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 0,10 
puntos.

Por cada año de servicios, o fracción superior a seis me-
ses, prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Pú-
blicas: 0,05 puntos.

C) Formación y docencia (máx. 4 puntos).
C.1. Formación.
Los cursos superados en los centros docentes policiales, 

los cursos que tengan la condición de concertados por la Es-
cuela de Seguridad Pública de Andalucía y los cursos de con-
tenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación 
Continua de las Administraciones Públicas, serán valorados, 
cada uno, como se establece: 

Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.
Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.
Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.
Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.
Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.
Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asis-

tencia» se valorarán con la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cur-

sos obligatorios que formen parte del proceso de selección 
para el acceso a cualquier categoría o empleo de los Cuer-
pos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que 
se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y 
los cursos necesarios para la obtención de las titulaciones del 
apartado A, ni la superación de asignaturas de los mismos.

C.2. Docencia, ponencias y publicaciones.
La impartición de cursos de formación comprendidos en 

el apartado C-1 dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad, se valorará a razón de:

Cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con inde-
pendencia del número de horas del curso hasta un máximo de 
1 punto: 0,10 puntos.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lecti-
vas hasta alcanzar dicho número, si se han impartido en cur-
sos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades 
de coordinación, o dirección de curso, sólo se valorarán si se 
acreditan las horas lectivas impartidas.

Las publicaciones y ponencias se considerarán en función 
del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de 1 punto, valorándose cada una con un 
máximo de: 0,20 puntos.

D) Otros méritos (máx. 4 puntos).
Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local 

de Andalucía, según la categoría otorgada dentro de la misma, 
se valorará con la siguiente puntuación: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto. 
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
Por haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 

la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

Por haber sido recompensado con Medalla o Cruz con dis-
tintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 0,50 puntos. 

Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una 0,25 puntos. 

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación original 
o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán única-
mente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado 
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente titulo o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con 
el certificado o diploma de asistencia y/o aprovechamiento, y 
programa oficial del curso con indicación del número de horas 
lectivas. No se precisa presentar programa oficial de aquellos 
cursos policiales expedidos por la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse 
mediante el correspondiente nombramiento corporativo y cer-
tificación expedida por el Órgano de la Administración con 
competencia en materia de personal, donde constará la de-
nominación de la plaza que ocupa o haya ocupado, con expre-
sión del tiempo que la ha venido desempeñando, y relación 
jurídica que ha mantenido o mantiene en el desempeño de la 
misma.

d) Las ponencias y publicaciones se justificarán con el 
programa oficial de la actividad (Congreso, Jornadas, etc.), así 
como con la copia del texto presentado o publicado.

e) Los otros méritos alegados se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de que 
se trate.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA 
PLAZA DE OFICIAL DE POLICÍA LOCAL

1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios 
generales. Clases. Los interesados. La estructura del procedi-
miento administrativo.

5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales. El municipio. 
Concepto y elementos. Competencias municipales. La provin-
cia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El pleno. El alcalde. La comi-
sión de gobierno. Otros órganos municipales.

6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación. 

8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y 
pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes e 
incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.
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9. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Fun-
ciones de la Policía Local. Régimen disciplinario: Disposiciones 
generales y faltas disciplinarias.

10. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo.

11. La actividad de la Policía Local como Policía admi-
nistrativa. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos. Urbanismo. Infrac-
ciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y cali-
dad ambiental, residuos y disciplina ambiental.

12. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y 
normas de desarrollo.

13. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la res-
ponsabilidad criminal.

14. Personas responsables: autores, cómplices y encubri-
dores. Grados de perfección del delito.

15. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

16. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

17. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
18. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden so-

cioeconómico.
19. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
20. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-

das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

21. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, 
privativas de derecho y multa. Clasificación por su gravedad: 
graves, menos graves y leves.

22. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

23. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

24. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

25. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

26. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores.

27. Señales de circulación. Clasificación y orden de pre-
eminencia.

28. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

29. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local.

30. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la nor-
mativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento de ave-
riguación del grado de impregnación alcohólica.

31. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural. 

32. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

33. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

34. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos, re-
glas y características del mando; relación con subordinados; 
técnicas de dirección y reuniones.

35. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
Sentido ético de la prevención y la represión. Deontología poli-
cial. Normas que la establecen. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de El Carpio, de bases para la selección de pla-
zas de Policía Local.

Don Francisco Ángel Sánchez Gaitán, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de El Carpio (Córdoba), hace saber: 

Que por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 5 de di-
ciembre de 2011, se han aprobado las bases y la convocatoria 
que ha de regir la provisión mediante el sistema acceso libre 
a través del procedimiento de selección de oposición, de dos 
plazas pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala Servicios Especiales, Categoría Policía del Cuerpo 
de Policía Local, vacante en el plantilla de personal de este 
Ayuntamiento, resultante de la Oferta Pública del año 2010, 
dotadas con los emolumentos correspondientes al Grupo C1, 
con sujeción a las bases que se insertan a continuación, 

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD 2 PLAZAS DE POLICÍA 
LOCAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO 

MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE 

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión 

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso 
de turno libre y a través del procedimiento de selección de 
oposición, de 2 plazas vacantes en la plantilla de este Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local. 

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de 
Coordinación de las Policías Locales, se encuadran de confor-
midad con la Disposición Transitoria Tercera de la Ley 7/2007 
de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, en 
el grupo C, Subgrupo C1, dotada con las retribuciones corres-
pondientes, y resultante de la Oferta de Empleo Público del 
año 2010.

2. Legislación aplicable. 
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de 
los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 
2008 que modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por 
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la 
movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía 
Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dispo-


